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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Departamento del Tolima 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

Sala Primera de Decisión Laboral 

 

 

Ibagué – Tolima, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AVISO SALA DE DISCUSIÓN: 

 

El suscrito Magistrado Sustanciador informa que conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Acuerdo No. PCSJA17-10715 de 25 de julio de 2017, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

ha convocado a los restantes Honorables Magistrados que integran la Sala Primera de Decisión de 

esta Corporación, para la discusión de los siguientes proyectos: 

 

Clase de proceso: Ordinario laboral – apelación sentencia 

Parte demandante: CRISTIÁN CAMILO MEDINA SOCADAQUI 

Parte demandada: 

BANCO DE LA REPÚBLICA, ESPECIALISTAS EN SERVICIOS 
INTEGRALES “ESI S.A.S.”, hoy GI GROUP SERVICIOS S.A.S., 
SOLUCIONES INDUSTRIALES PROSITEC S.A.S. HOY 
LIQUIDADA, y APOYOS TEMPORALES S.A. 

Radicación: 73001-31-05-005-2020-00038-01 

Procedencia: Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Ibagué 

Asunto: Contrato de trabajo 

Fecha registro: 2 de mayo de 2024 

Fecha sentencia: 23 de mayo de 2024 
 

Clase de proceso: Ordinario laboral – apelación sentencia 

Parte demandante: CARLOS HUMBERTO ROMERO SALINAS. 

Parte demandada: BANCO DE BOGOTÁ. 

Radicación: 73168-31-03-001-2022-00094-01 

Procedencia: Juzgado Civil del Circuito de Chaparral 

Asunto: Indemnización por despido sin justa causa  

Fecha registro 2 de mayo de 2024 

Fecha sentencia: 9 de mayo de 2024 

 

Lugar:  Virtual en reunión a celebrarse por el sistema de reunión de Microsoft 

Fecha:   jueves 9 de mayo de 2024.  

 

 
RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado Sustanciado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Departamento del Tolima 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

Sala Quinta de Decisión Laboral 

 

 

Ibagué – Tolima, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AVISO SALA DE DISCUSIÓN: 

 

El suscrito Magistrado Sustanciador informa que conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Acuerdo No. PCSJA17-10715 de 25 de julio de 2017, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

ha convocado a los restantes Honorables Magistrados que integran la Sala Quinta de Decisión de 

esta Corporación, para la discusión de los siguientes proyectos: 

 

Clase de proceso: Ordinario laboral – apelación sentencia 

Parte demandante: VIVIANA VANESA CARRETERO MARTÍNEZ 

Parte demandada: 

CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL IPS 
“CEPAIN” hoy SANAS TRANSACCIONES SANAS S.A.S. y 
MEDIMAS E.P.S. S.A.S. en LIQUIDACIÓN 

Radicación: 73001-31-05-003-2023-00016-01 

Procedencia: Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Ibagué 

Asunto: Solidaridad del artículo 34 de la norma sustantiva laboral 

Fecha registro: 2 de mayo de 2024 

Fecha sentencia: 9 de mayo de 2024 
 

 

Lugar:  Virtual en reunión a celebrarse por el sistema de reunión de Microsoft 

Fecha:   jueves 9 de mayo de 2024.  

 

 
RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado Sustanciado 

 
 
 
 


